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   SEGUIMIENTO  
PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION AL CIUDADANO Y RIESGOS DE 

CORRUPCION  - VIGENCIA 2017 

Jefe Oficina de Control Interno: Eliza María Valencia Ocampo 

Fecha de Seguimiento: 
30 de abril 2017 

Fecha de elaboración del informe: 
05 de mayo de 2017 

 

1. OBJETIVO DEL INFORME 

Realizar Seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano para la 

vigencia 2017, verificando el nivel de cumplimiento y avances de las acciones 

propuestas en dicha herramienta. 

 

2. ANTECEDENTES 

La formulación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano se formuló en 

el marco la Ley 1474 de 2011 artículo 73, el Decreto 124 de 2017 y el documento 

“Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano – versión 2 – 2015” y la Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción 

2015. 

En el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2017 se tuvieron en 

cuenta los siguientes componentes o estrategias. 

A. Gestión del Riesgo de Corrupción 

B. Racionalización de Trámites 

C. Rendición de Cuentas 

D. Atención al Ciudadano 

E. Transparencia y Acceso a la Información 

Para la vigencia 2017, el Plan Anticorrupción fue consolidado y elaborado bajo la 

coordinación de la Secretaría de Planeación, y se adoptó mediante el Decreto 

Municipal 017 del 30 de Enero de 2017. 

 

3. SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 2017 

La Oficina de Control Interno del Municipio de Caldas, adelantó las siguientes 

actividades de verificación: 

 Se solicitó la matriz para el monitoreo a la Secretaría de Planeación por 

medio de la contratista Alejandra Velásquez, quien nos adjuntó la siguiente 

información: 
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a. La Matriz del Mapa de Riesgo 

b. Matrices consolidadas y componentes al Plan Anticorrupción 

 

 Se verificó en la página WEB institucional, la publicación y divulgación del 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Acto Administrativo que 

lo adopta.  

 

Links respectivos 

Acto Administrativo 

https://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/resoluciones 

 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

https://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_anticorrupcion 

https://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/resoluciones
https://www.caldasantioquia.gov.co/alcaldia/plan_anticorrupcion
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 Se solicitó a las diferentes Secretarías y Oficinas responsables de las 

actividades contenidas en el Plan Anticorrupción, las evidencias y soportes 

de los avances de las actividades reportadas para el primer cuatrimestre, 

sobre las cuales se observa lo siguiente: 

 

1. Mapa de Riesgos. 

Se pudo evidenciar que hay Secretarías que identificaron riesgos 

que no aplican para dichas dependencias, y en otros casos no se 

han mitigado. 

 

Las Secretarías que NO presentaron evidencias o que las 

presentaron incompletas, fueron:  

 

o Secretaría de Desarrollo    No presentó 

o Secretaría de la Mujer y la Familia  No presentó 

o Secretaría de Hacienda    No presentó 

o Secretaría de Educación    No presentó 

o Secretaría de Servicios Administrativos  Incompleta 

o Secretaría de Planeación    Incompleta 

 

2. En los componentes 1, 2, 3, 4, 5 del Plan Anticorrupción 2017, no es 

posible medir el avance de cumplimiento de algunas actividades; ya 

que no tienen controles propuestos, o los controles no son medibles. 

 

Componente 1 “Mapa de Riesgos de Corrupción”: 

Contiene 12 actividades de las cuales 5 se presentan medibles y 7 inmedibles. 

Para un porcentaje de cumplimiento de las estrategias del 41.66 %. 
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Componente 2 “Planeación de la Estrategia de Racionalización” 

Contiene 23 actividades de las cuales 23 son inmedibles.  

Para un porcentaje del cumplimiento de las estrategias del 0 %. 

 

Componente 3 “Rendición de cuentas” 

Contiene 23 actividades de las cuales 15 son medibles y 8 inmedibles.  

Para un porcentaje de cumplimiento de las estrategias del.47.82% 
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Componente 4: “Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano” 

Contiene 38 actividades de las cuales 13 medibles y 25 inmedibles. 

Para un porcentaje de cumplimiento de las estrategias del 34.21% 
 

 

 

 

Componente 5: “Transparencia y Acceso a la Información” 
 

Contiene 18 actividades de las cuales 7 medibles y 11 inmedibles.  

Para un porcentaje de cumplimiento de las estrategias del 0% 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda al Señor Alcalde y a la alta Dirección realizar ajustes al Plan 

Anticorrupción y Atención para la vigencia del 2017, con el fin de definir metas, 

estrategias y actividades medibles y verificables. 

 

2. En caso de realizar ajustes, se recuerda dar trámite a la socialización del 

anteproyecto a la ciudadanía, en los términos del Decreto Nacional 124 de 

2016. 

 

3. Se sugiere a la alta Dirección estar más comprometidos con el cumplimiento y 

la autoevaluación de las estrategias propuestas en el Plan Anticorrupción de la 

Entidad.  

 

 

 

Original Firmado 
ELIZA MARIA VALENCIA OCAMPO 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
Elaborado por: Jose Fernando Angel y Ana María Gómez 


